
Régimen de Regularización Excepcional de Obligaciones

¿Cuándo se produce la suspensión de las acciones penales y la interrupción de la 
prescripción?

El acogimiento al presente régimen producirá, desde ese mismo día, la suspensión de las
acciones penales tributarias, aduaneras y de los recursos de la seguridad social en curso 
y la interrupción del curso de la prescripción penal, aun cuando no se hubiera efectuado 
la denuncia penal a ese momento o cualquiera sea la etapa del proceso en que se 
encuentre la causa, siempre y cuando la misma no tuviere sentencia firme.

El rechazo de la adhesión al régimen por incumplimiento de los requisitos fijados a tal 
efecto o su anulación sin que medie un nuevo acogimiento producirá la reanudación o la
promoción de las acciones penales y el inicio del cómputo de la prescripción de la acción
penal tributaria, aduanera y de los recursos de la seguridad social.

Cuando opere la caducidad de los planes de facilidades de pago del presente régimen, 
se reanudará la acción penal o promoverá la denuncia penal que corresponda y el nuevo
plazo de prescripción comenzará a contarse a partir del día siguiente a aquel en que se 
haya producido la misma.

Fuente: Artículo 5 Ley 27.743 y artículo 19 Resolución General 5.525/2024


